
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320160019100 Ejecutivo Banco Bbva Colombia   Edwin Hernandez 
Pereira 

08/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320180007100 Ejecutivo Alfonso Miguel Galvis 
Galindo

Juan Miguel Galvis 
Lozano

08/05/2024 Auto Requiere

23001310300320190038000 Especiales Municipio De Monteria. Felipe  Hawasly Dean 08/05/2024 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior

23001310300320220018500 Procesos 
Ejecutivos

Banco De Bogota Accion Sociedad 
Fiduciaria S. A., Hugo 
Alfonso Iguaran Ruiz, 
Jaime Alfonso Caballero 
Velasquez

08/05/2024 Auto Decide

23001310300320220024000 Procesos 
Verbales

Banco Bbva Colombia Manuel  Negrete Bertel, 
Giselle Patricia Martínez 
De La Ossa

08/05/2024 Auto Niega

23001310300320230002600 Procesos 
Ejecutivos

Madis Del Rosario 
Gossain Torres

Herazo Jimenez Manuel 
Gregorio

08/05/2024 Auto Niega
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320230025200 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Supersonal E.S. T. 
Limitada

08/05/2024 Auto Decide

23001310300320240003800 Procesos 
Ejecutivos

Octavio Jose Cristacho 
Dumar Y Otro

Tulio David Llorente 
Espitia

08/05/2024 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320240008000 Procesos 
Verbales

Duvan Alberto Saez 
Lopez   

Oscar Mario Garcia 
Rendon   

08/05/2024 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 9 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA

Secretaría

Código de Verificación

5787d99a-0aa8-4632-a262-3271ed7cd48e
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SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, la OFICINA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE allega respuesta. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA NIT: 8600030201 

DEMANDADO  EDWIN HERNANDEZ PEREIRA C.C: 15613915 

RADICADO  23001310300320160019100 

ASUNTO  PONER EN CONOCIMIENTO  

 

Al Despacho el proceso de la referencia, la OFICINA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE, 

informa que:  

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento 

a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

Por lo anterior, este Juzgado:  

RESUELVE 

PONER EN CONOCIMIENTO la respuesta allegada por la OFICINA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE, a fin de que haga las precisiones del caso, conforme a lo establecido en la 

parte motiva del auto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se solicita requerir 

al PAGADOR DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  ALFONSO MIGUEL GALVIS GALINDO C.C: 78694227 

DEMANDADO  JUAN MIGUEL GALVIS LOZANO C.C: 11001448  

RADICADO  23001310300320180007100 

ASUNTO  REQUIERE  

 

Visto el informe secretarial que precede, informa este Despacho, que mediante 

correo electrónico allegado el día 20 de marzo de 2024, el apoderado judicial de la 

parte demandante solicita requerir al pagador del municipio de Monteria:  

 

 

 



 

Por tal motivo, este Juzgado ordenará requerir al PAGADOR DEL MUNICIPIO DE 

MONTERÍA, para que explique las razones del por qué ha dejado de hacer los 

respectivos descuentos judiciales al demandado JUAN MIGUEL GALVIS 

LOZANO, toda vez que en auto adiado de fecha 18 de mayo de 2018, se decretó 

dicha medida cautelar. Ver:  

 

 



 

  

 

En virtud de lo expuesto, este Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al PAGADOR DEL MUNICIPIO DE MONTERÍA para que 

informe las razones o circunstancias porque ha dejado de hacer los respectivos 

descuentos judiciales al demandado JUAN MIGUEL GALVIS LOZANO C.C: 

11001448, en un termino de 5 días, so pena de iniciar un incidente sancionatorio 

en su contra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se encuentra 

pendiente proferir auto de obedecimiento a lo dispuesto por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MONTERÍA en providencia de fecha 

veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

PROCESO  EXPROPIACIÓN  

DEMANDANTE  MUNICIPIO DE MONTERÍA -NIT. 800.096.734-1 

DEMANDADO  FELIPE HAWASLY DEAN -CC. 2.778.341 

RADICADO  23001 31 03 003 2019 00380 00 

ASUNTO  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado:  

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en 

providencia del veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) en la cual se 

pronuncia la sala respecto al recurso de queja interpuesto por el apoderado judicial 

de la parte demandada contra el auto del 24 de febrero de 2023, proferido por el 

Juzgado Tercero Civil de Circuito de Montería, dentro del proceso de expropiación 

adelantado por el MUNICIPIO DE MONTERÍA contra FELIPE HAWALSY DEAN, el 

cual decide:  

 



 

 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual se inició la 

audiencia inicial, habiéndose suspendido el proceso, sin embargo; es menester 

avizorar que no existe auto que tiene por notificado a uno de los demandados.  

Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTÁ – NIT: 8600029644 

DEMANDADOS JAIME ALFONSO CABALLERO VELASQUEZ –C.C: 11000407 
HUGO ALFONSO IGUARAN RUIZ –C.C: 10774512 
ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S. A. – C.C: 8001554136 

RADICADO  23001310300320220018500 

ASUNTO  LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN  

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Despacho, que mediante 

correo electrónico allegado el día 3 de mayo de 2023, el apoderado judicial de la 

parte demandante allegó memorial, en el cual aporta constancia de notificación de 

la reforma de la demanda al demandado JAIME ALFONSO CABALLERO 

VELÁSQUEZ.  

 

 

Del mismo modo, se examinó que en el presente proceso, nunca se le tuvo por 

notificado, por lo que resulta imperioso corregir cualquier defecto que pueda dar 

lugar a nulidad o irregularidad de tipo procesal, ya que la notificación llevada a cabo 



fue enviada al correo electrónico denunciado por el demandante en el acápite de 

notificaciones de la siguiente manera:  

 

Así mismo, se verificó el envío del auto que admite la reforma de la demanda:  

 

 

 



 

Ahora, respecto a la entrega y notificación de la misma, confirmó que el demandado 

JAIME ALFONSO CABALLERO VELÁSQUEZ recibió la notificación personal que 

contiene el auto que admite la demanda, en la dirección de correo electrónico 

adosado en la demanda, esta es, Jaime.caballero@hotmail.com  

 

Así las cosas, se evidencia que el remitente recepcionó acuse de recibido y se ha 

constatado el acceso del destinatario al auto que admite la reforma de la demanda, 

a su vez, este no propuso excepciones; por lo que se tendrá por notificado en debida 

forma al demandado JAIME ALFONSO CABALLERO VELÁSQUEZ.  

En tal virtud, este Juzgado:  

 

 

mailto:Jaime.caballero@hotmail.com


 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO en legal forma a JAIME ALFONSO 

CABALLERO VELÁSQUEZ C.C: 11000407 por los motivos expuestos.  

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda, por parte de JAIME 

ALFONSO CABALLERO VELÁSQUEZ C.C: 11000407 por los motivos expuestos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

 
SECRETARIA, Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al despacho 

de la señora Jueza el presente proceso, debido a que existe memorial allegado vía correo 

electrónico presentado por el apoderado demandante, pendiente por resolver. Provea. 

    

   

 
YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
CON BASE EN CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL 
PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA -NIT.860.003.020-1 

DEMANDADO JENNRI MANUEL NEGRETE VERTEL CC. 10.772.011 - 
SUSPENDIDO. 
GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE LA OSSA – CC. 
30.580.344 

RADICADO 23001310300320220024000 

ASUNTO NIEGA SENTENCIA 

AUTO N° (#) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, verifica esta operadora judicial que el abogado 

de la parte demandante en fecha 15 de abril de 2024 hace la siguiente solicitud de proferir 

sentencia, así: 

 

 

 
 
Encuentra el despacho, que esta solicitud no es procedente, por las siguientes razones: 

 

Si bien es cierto que frente a la demandada GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE LA OSSA, 

identificada con C.C. N°. 30.580.344, no se encuentra suspendido el presente proceso, sin 

embargo; no es dable en este momento procesal proferir sentencia, ya que el motivo de la 

suspensión procesal frente al demandado JENNRI MANUEL NEGRETE VERTEL CC. 

10.772.011, es la existencia de un proceso de negociación de deudas, el cual implica la 

imposibilidad de iniciar procesos de restitución por mora en el pago de cánones, así como la 

suspensión de los procesos que estuvieren en curso, conforme al articulo 545CGP, así: 

 

“ARTÍCULO 545.No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán 

los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación”. 

 

 

 

 

 

 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

 

Así las cosas, y comoquiera que existen dos demandados y ambos aparecen como locatarios 

del Leasing Habitacional, al proferir la sentencia solicitada, el efecto recaerá sobre ambos, 

por la naturaleza del asunto (proceso de restitución); razón por la cual no es posible 

acceder a proferir la sentencia solicitada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de dictar sentencia frente a la demandada 

GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE LA OSSA. C.C. N°. 30.580.344, por las razones 

expuestas en la motiva de este proveído. 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE  

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 JUEZA 

Lr. 
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SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual hay solicitud de 

sanción. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  MADIS DEL ROSARIO GOSSAIN TORRES C.C: 26136785 

DEMANDADO  MANUEL GREGORIO HERAZO JIMENEZ C.C: 70102734  

RADICADO  2300131030020230002600 

ASUNTO  NIEGA SANCIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Despacho, que mediante 

correo electrónico allegado el día 18 de marzo de 2024, el apoderado judicial de la 

parte demandante allega memorial en el cual solicita sanción al pagador de la 

Notaria única del Círculo de Lorica, por no acatar la orden de embargo decretada 

por este despacho judicial- Ver imagen:  

 

Por lo anterior, advierte este Despacho, que la solicitud de sanción no procede, 

porque al revisar el expediente en TYBA, se puede observar como la orden judicial 

dada por este despacho judicial, solo fue oficiada el día 18 de marzo de 2024, 

así: 



 

 

A su vez, en auto adiado 25 de abril de 2024, este despacho puso en conocimiento 

la respuesta ofrecida por la NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO DE LORICA, a fin 

que el interesado pueda conocerla y hacer las precisiones que a bien tenga.  

En tal virtud, este Juzgado:  

RESUELVE 

PRIMERO: NO IMPONER LA SANCIÓN solicitada al PAGADOR de la NOTARÍA 

UNICA DEL CIRCULO DE LORICA por las razones expuestas en la parte motiva 

del auto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA, Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso donde la apoderada judicial de la parte 
demandante allego memorial solicitando corrección del auto que libra mandamiento de 
pago. allega nuevo canal de notificación de uno de los demandados y solicita medidas 
cautelares. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE  BANCO COMERCIAL AV VILLAS 

DEMANDADO SUPERSONAL E.S.T. LIMITADA  
LUIS FERNANDO PAYARES AYALA 

RADICADO 23001310300320230025200 

ASUNTO AUTO CORRIGE – TIENE POR NOTIFICADO – REQUIERE – 
DECRETA MEDIDA 

 
 

I. ASUNTO 
 
Visto el informe secretarial la apoderada judicial del extremo demandante, allego memorial 
solicitando corrección del auto de data 16 de enero de 2024 donde se libró mandamiento 
de pago, en el nombre del demandado como se muestra en la siguiente imagen:  
 

 
 

Visto en el informe secretarial que precede. Este juzgado verifico el error cometido en la 
parte resolutiva Inciso Sexto del auto calendado 16 de enero de 2024, así:  
 

“SEXTO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio de 
propiedad de la demandada SU PERSONAL E.S.T LTDA, identificada con NIT 
900.398.115, distinguido con la Matrícula Mercantil No. 132253 inscrito en la 
CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERIA. OFÍCIESE EN ESE SENTIDO. 
 
 La medida sólo se registrará si el establecimiento de comercio es de propiedad 
de la sociedad demandada. Inscrita la medida, se resolverá sobre el secuestro 
(numeral 1º art. 593 CGP)” 

 
Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 286 del CGP, se procederá a su corrección 
así:  
 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda providencia en 
que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el 
juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto.  
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso.  
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en 
la parte resolutiva o influyan en ella.” 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
Ahora bien, es dable para esta judicatura en estas circunstancias plantear el siguiente  

 
PROBLEMA JURÍDICO: 

 
¿Corregido el inciso Sexto del auto de data 16 de enero de 2024 que libró mandamiento 
de pago afectaría la viabilidad de las notificaciones personales ya realizadas al demandado 
Luis Fernando Payares Ayala?.  
 
Realizado el anterior cuestionamiento, el despacho considera que si bien la notificación 
personal se constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad; 
precisamente, cuando por medio de este se está colocando en conocimiento el inicio de un 
proceso judicial al demandado, no es menos cierto que la corrección del numeral Sexto del 
mandamiento de pago el cual decreta una medida cautelar no afectaría en gran medida la 
parte sustancial del mandamiento de pago y por ende no impediría al demandado 
controvertir los requisitos formales del títulos, proponer excepción previa o solicitar el 
beneficio de exclusión. 
 
Retrotraer la notificación personal seria conceder nuevamente oportunidad al demandado 
de realizar su contradictorio aun cuando ya el demandado Luis Fernando Payares Ayala 
conoce de la existencia del proceso, pues se observa que el demándate realizo en debida 
forma la notificación personal conforme a los estipulado en la Ley 2213 de 2022 el día 18 
de enero de 2024, y así lo certifica la empresa de mensajería Servientrega: 
 

 
 
Así las cosas, se evidencia que el remitente ha recepcionado acuse de recibido y se ha 

constatado el acceso del destinatario a la demanda, anexos y del auto que libra mandamiento, 

teniendo en cuenta lo anterior, se tendrá por notificado en debida forma al demandado LUIS 

FERNANDO PAYARES AYALA. 
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Por otro lado, la apoderada de la parte demandante solicita tener la dirección Carrera 8 Nro 

33 – 39 de Montería como nuevo canal de notificaciones del demandado Su Personal 

E.S.T. Ltda, la parte ejecutante trae a coalición el certificado de Matricula Mercantil donde 

se observa que efectivamente existe cambio en la dirección de domicilio principal de la 

persona jurídica demandada como se puede observar a continuación 

 

 
 

Por lo anterior, como quiera que se allegó prueba fehaciente, el despacho tendrá como 
nuevo canal de notificación la anteriormente expuesta. 
 
Así mimo; Se decretarán las medidas cautelares solicitadas, por ser legal y procedente. 
 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR parcialmente el Numeral Sexto del auto calendado 01 de abril de 

2024, el cual quedara así: 

 

SEXTO: DECRETAR el EMBARGO del establecimiento de comercio de propiedad de la 

demandada SU PERSONAL E.S.T LTDA, identificada con NIT 900.722.877-5, distinguido 

con la Matrícula Mercantil No. 132253 inscrito en la CÁMARA DE COMERCIO DE 

MONTERIA. OFÍCIESE EN ESE SENTIDO. 

 

 La medida sólo se registrará si el establecimiento de comercio es de propiedad de la sociedad 

demandada. Inscrita la medida, se resolverá sobre el secuestro (numeral 1º art. 593 CGP. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO en legal forma a LUIS FERNANDO PAYARES AYALA 

C.C 1.067.853.559 por los motivos expuestos, y por ende tener por no contestada la demanda 

por parte de este. 

 

TERCERO: TENER como nuevo canal de notificación del demandado Supersonal E.S.T. 

LTDA la siguiente dirección: Carrera 8 N. 33 – 39 de Montería, por lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

CUARTO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que dentro de los 30 días siguiente 

a la notificación del presente auto, realice la notificación del mandamiento de pago de fecha 01 

de abril de 2024, a la empresa ejecutada Supersonal E.S.T. LTDA, en conformidad con los 
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artículos 290, 292 y 293 del CGP o si se cumple con lo presupuesto a través de lo dispuesto en 

la ley 2213 del 2022, para efectos de traslado al sujeto pasivo, so pena a decretarse el 

desistimiento tácito en este proceso con forme al Art. 317 del C.G.P. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de 
remanente tenga o llegare a tener el demandado Supersonal E.S.T. LTDA con NIT. 
900.722.877-5, dentro del proceso con Radicado 23162310300120200005400 del juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Montería. Por secretaria realizar los oficios pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Ra. 
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SECRETARÍA. Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, el JUZGADO 

PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA allega respuesta. Provea.  

Secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  OCTAVIO JOSÉ CRISTANCHO DUMAR C.C. 15.050.871 
JORGE ISAAC RAMOS VERTEL C.C. 11.155.323 

DEMANDADO  TULIO DAVID LLORENTE ESPITIA C.C. 7.384.845 

RADICADO  23001310300320240003800 

ASUNTO  PONER EN CONOCIMIENTO  

 

Al Despacho el proceso de la referencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MONTERIA, informa que:  

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento a la parte ejecutante para que se realicen las precisiones del caso.  

Aunado a lo anterior, se pudo verificar que el ejecutante adosa citatorio para la 

notificación del demandado, como se puede ver en la siguiente imagen: 



 

En tal virtud, se hace imprescindible que la parte ejecutante termine el proceso de 

notificación, debido a que, con este citatorio, aun la parte demandada no ha 

comparecido al proceso, en tal virtud se le concede al ejecutante treinta días, para 

dar cumplimiento a dicha orden, so pena de aplicar el desistimiento tácito.   Por lo 

anterior, este Juzgado:  

RESUELVE 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta 

allegada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, a fin 

de que haga las precisiones del caso, conforme a lo establecido en la parte motiva 

del auto.  

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutante termine el proceso de notificación, en 

un término de treinta días, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 



Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1fd8e76265360710a936be3a72860f0fb97a06b1ec7a618e84c33e5a0134c2e0

Documento generado en 08/05/2024 03:57:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

 

SECRETARÍA. Montería, Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al Despacho 

de la señora jueza la presente demanda, pendiente de estudio de admisibilidad; Sírvase 

proveer. 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Montería, Ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE DUVAN ALBERTO SAEZ LOPEZ. C. C. N°. 1.003.304.895 

DEMANDADOS OSCAR MARIO GARCIA RENDON. C.C. N°.  8.011.929. En calidad 
de Propietario del vehículo. COOPERATIVA INTEGRAL DE 
TRANSPORTADORES DE URABA COOINTUR, N.I.T. 800124196-1, 
Representada por MILTON MARINO RAMOS SALAS, C.C. N°. No 
70.526.332. LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO S.A. Nit.  N° 860028415-5. 

RADICADO 23001310300320240008000 
ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
ASUNTO 

 
Se encuentra a Despacho la demanda en referencia para resolver sobre su admisión. 

 

 
Previo a ello, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la tarjeta 
profesional del abogado MOISES DAVID JAYK RIVERA. C.C. N°. 0.769.477 y T.P No 165.141 
del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE. 

 

 

 
 
Para efectos de efectuar estudio de admisibilidad esta agencia judicial procederá a constatar 
la conformidad del escrito demanda, supuestos facticos y los documentos allegados con las 
siguientes premisas normativas: 

 

1.- Generales contenidas en los artículos 82, 83 y 84 del C. G P. 

2. Especial contenida en el artículo 375 y ss. del C.G.P 

3. y demás normas especiales 
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CONSIDERACIONES 

 
Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial qué la presente demanda 

VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL adolece de los siguientes 

defectos: 

 
En el acápite de anexos reseñan qué se aportan como tal los siguientes documentos: 

 

 
 
No obstante, brilla por su ausencia el poder debidamente conferido por el demandante. 
 
Amén de lo anterior si bien es cierto, no es causal de inadmisión, pero realizando un control 
temprano de legalidad, encontramos documentos completamente ilegibles o en algunos de sus 
apartes y como quiera que fueron adosados como pruebas, este despacho ordena que en el 
término otorgado para la subsanación, adose demanda integrada con toda la documentación 
debidamente legible, so pena qué no se valoren al momento de la etapa probatoria y 
adicionalmente que, cuando se haga la correspondiente  notificación de la demanda y traslado de 
la misma, se envíe el traslado con los documentos completamente legibles, los cuales señalaremos 
a continuación:  
 
- Fl. 13. 
- Fl. 24 
- Fl. 29 
- Fl. 31. 
- Fls. 35-36-37 
- Fl. 45 
- Fl. 49. 
- Fl. 50 
- Fl. 64 
- Fls. 67-68-69-70 
- Fl. 72 
- Fls. 74 a 177. 
 
Finalmente, el despacho no reconocerá personería para actuar al profesional del derecho 
MOISES DAVID JAYK RIVERA. C.C. N°. 0.769.477 y T.P No 165.141 del C.S.J., debido a que 
no se adosó poder de representación. 

 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 

procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el término de 

cinco (05) días, para que subsane las falencias señaladas, EN DEMANDA INTEGRADA. SI NO 

LO HICIERE SE RECHAZARÁ LA DEMANDA. 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

por no venir ajustada a derecho. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que subsane los 

defectos señalados, EN DEMANDA INTEGRADA. SI NO LO HICIERE EN ESTA FORMA, SE 

RECHAZARÁ LA DEMANDA. 

 

TERCERO: NO RECONOCER PERSONERIA PARA ACTUAR, al profesional del derecho 
abogado MOISES DAVID JAYK RIVERA. C.C. N°. 0.769.477 y T.P No 165.141 del C.S.J., tal 

como viene indicado en la parte motiva de este proveído. 

 



 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 

 

 
 

Lr. 
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